
Año XXI Huesca 16 de Enero de 1902 Número 3 

i | j M | | B m M O 
FERÍOüiGO INDEPENDIENTE DI P R I E M ElíSEÑÁNZi, BEFENSOR DE LOS INTERESES DEL MAGISTERIO 

Un af>o 6 pesetas 
Un semestre 3 » 
Un trimestre r5o » 
Número suelto i5 céntimos 

P A C I O A » » : i . A ] C T A n O 
Anuncios á. precios convencionales. 
Cemunicados á 25 céntimos línea. 

Se publica iodos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , Á L E D I T O R ^ 

RAMIR© EL MONJE, NÚM. 35 

Las « n l t a s se contestaráB en la m\k correspoBílieste 

IPitntttm de s u s c r i p c i ó n 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm, 35, y en las cabezas dé 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que n® avisen el cese oportunar-
mente, se considerarán como suscrlp-
tores. 

B T T JMI i r , i o 

S e c c i ó r t cLoctxirLsul.—Progreso y estancamiento. 
O x ó a a i c a , p r o - v i r j . c i a . 1 . — C r e a c i ó n de una escuela.— 

Vacantes.—Reforma de distrito escolar.—Itinerario de Ins
pección ap-obado.—Derechos pasivos.—De pagos.—Sesión. 
— E l próximo concurso.—Datos.—Liga Profesional del Alto 
Aragón.—Bibliografía. 

SECCIÓN DOCTRINAL 

egreso y estancamiento 
(Del Heraldo de M&drid) 

La Asamblea de Amigos de la Enseñanza y las 
discusiones de las Cortes han encauzado las corrien
tes de la opinión á tratar v mirar con atención las 
cuestiones de enseñanza. Ya era hora. Pluguiese á 
Dios que esa atención no pasara con la rapidez del 
relámpago. Cuestiones son estas que merecen cons
tancia, asiduidad, ideales, planes meditados y pa
cientemente desarrollados. 

Contrista á todo buen patriota comparar lo que 
ocurre en nuestra patria y lo que acontece en las 
naciones adelantad&s. 

Veamos algunos datos: 
Francia gastaba en enseñanza e! año 1869 la can

tidad de 54 millones de francos. Vino el desastre 
con h g n ^ - r francoprusiana; perdió miles de millo
nes .y algunas provincias y las vidas de muchos de 
sus hijos, y Francia aprendió en la desgracia. No 
hemos perdido nosotros menos, y no aprendemos. 
Ante la derrota, Francia emprendió la reorganiza
ción de su enseñanza. Hoy gasta 209 millones. En 
treinta años ha cuadruplicado el Estado francés sus 
gastos de enseñanza. Nosotros estamos á la altura 
del año 1857. 

En 1869 había en Francia—según un periódico 
que tenemos á la vista—82 liceos, 255 colegios y 
56 544 escuelas primarias. Hoy cuenta 110 liceos, 
229 colegios y 70.288 escuelas bien organizadas. El 
número de alumnos ha crecido en mayor proporción 
aún . 

Asistían en 1869 á los liceos 87.691 alumnos, hoy 
son 51.614; á las escuelas acudían en la primera fe

cha 3.894.130 niños; actualmente acuden 4.617.190. 
El aumento es considerable. 

¿Responde el incremento de cultura á estos es
fuerzos? Díganlo los números siguiense: En 1873 
había 218 reclutas por mil que no sabían leer y e-
cribir; en 1898 ese número se ha reducido á 61 por 
1.000. El dato es bien elocuente . ¿Para qué añadir 
comentarios¿ 

Y Francia no es una excepción, no es siquiera ca
so singular. Es lo corriente en países que no quieren 
quedar á la zaga. 

A mano tenemos la estadística de varias naciones. 
Abrámosla. El azar nos pone á la vista á Hungría. 
No dirá el lector que es nación de las qúe sobresa
len en estas materias. ¿Qué dice? Lo que sigu«: 

«En 1869 había matriculados en ias escuelas un 
millón 111.000 niños; en 1898 ese número se había 
elevado á 2.336.000. Los gastos de primera ense
ñanza habían subido de 7,5 millones de coronas á 
38,2 millonee. Es un aumento equivalente al qu ín 
tuplo. El dato es digno de tenerlo en cuenta.» 

No hablemos de Alemania, ni de Inglaterra, n i 
del estado admirable de la cultura nacional de Sue-
cia, n i de los poderosos esfuerzos de Italia... dejemos 
Europa y América... En Asia, á pesar de su atraso, 
hallamos otro ejemplo de lo que hace un pueblo que 
quiere levantarse: es el Japón. 

ElJapón tuvo, como España, una revolución el 
año 1868. Pero la del pueblo asiático fué... revolu
ción. Tenía por aquella fecha 47.000 maestros; en 
1899 tenía 92.000. Asistían á las escuelas entonces 
1.700.000 niños; actualmente pasan de cuatro m i 
llones. El amento es extraordinario. 

Eso es lo que hacen todos los pueblos que pro
gresan. 

¿Qué hace España en tanto? Vivir en perpetuo es
tancamiento. Aun estamos, en cuanto á primera en
señanza se refiere, en el año 1857. Las mismas re
glas para determinar el número de escuelas, los 
mismos sueldos á los maestros, los mismos locales 
para escuelas, que antes eran deficientes y ahora 
son detestables, y para colmo acaba de decretarse 
una reducción en el material escolar. Y esto no lo 
decimos nosotros por prurito de rebajar lo de nacio
nal. Lo dice la legislación; lo pregona la estadística. 
Véase 

En 1880 teníamos 23.132 escuelas; en 1885 había-
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mos i legado á_24.528: un autnaUo de 1.397 escue
las eu cmco anos. Ese laudable incremento no iia se
guido. Ea 4900 tenemos 25.348 escuelas; en qui.aca 
años hemos creado 819 escuelas. Si se tiene en cuen
ta el incremento de población, veremos que ese au
mento no io es realmente; es decir, que la relación 
entre el número de escuelas y la población es iffuai 
ó menor qus en 1885. 

¡Y qaó escuelas! Cerca de 8.000 son mixtas, i u -
compietas; casi no son escuelas, en el concepto'ele
vado que hoy se da en todo país culto á esta m^,i_ 
tucióü. 

Upas mil escuelas más son de temporada, de adul
tos ó dominicales, que fuiicioaaa muy poco tiempo 
cada año. Y, lo que es más lamentable todavía, unas 
dieciocho mü están instaladas en locales que la pro
pia admiüislracióa española, bástanlo indulgente, 
califica de malos ó regulares, y que quiaa ios haya 
visto llamara seguramente deiesubles. No veamos, 
mes, el número solamente; veamos también la ca-
idad. 

Que el número de escuelas es insuficieate, lo d i o 
la ley. Si se cumpliesen los preceptos de la del año 
1857, habría que crear inmediatameate más de seis 
mi l escuelas. En 1885 faltaban 6.037; después ha 
crecido el censo, que es ia base para determinar yi 
número de escuelas; saque el lector la consecuencia. 

Gastábamos en 1885, en instrucción primaria, 
26,1 müloQes de pesetas; gastamos en 1900 unos 27 
millones. Parece que hay un aumento de 2 millones 
en quiuce áfidá. Es muy poco, y sin embargo hay 
que rebajar. Ese aumento proviene en gran partí de 
que algunos Ayuntamientos han llevado á sus pre
supuestos las retribuciones que los maestros cobra
ban directamente de los niños. Ese cobro directo «s 
un gasto que no figuraba en presupuesto; hoy figu 
ra en muchos Ayuntamientos; no es aumento, es 
simplemente ua cambio de concepto. 

En 1885 asistían á nuestras escuelas 1.552.43Í 
alumnos; en 1900 asisten 1.617.325. En quince años 
un auoieato de 64.891. Si se tiene en cuenta el au
mento de la población, quedará patente nuestro es
tancamiento. Ese dato es una prueba de que la cul
tura so difunde muy poco ó no se difunde nada. Y 
no se puede pedir aumento de matrícula ni de con
currencia escolar mientras no venga el aumento da 
escuelas. Algunas tienen más de doscientos niños, 
con daño de la salud y de la educación. 

L i distribución los alumnos tiene algunos datos 
curiosos. En 1885 había en la provincia de L^ón un 
alumno matriculado por cada cinco habitantes; en 
la de Cádiz había un alumno matriculado por cada 
21 habitantes. Es un dato que apuntamos como cu
riosidad. El «Anuario Estadístico» último no con
tiene estos datos. 

Y no continuamos aduciendo números por no 
abusar de la paciencia del lector. La consecuencia 
inmediata de lo apuntado es que hace falta empren
der con bríos la reorganización de la enseñanza y 
singularmente de la primaria, que es una de las 
más abandonadas en nuestro país y una de las más 
cuidadas en los demás. Hay que abandonar esa po
lítica de tacañería que ha hecho fracasar, en parte, 
los nobilísimos planes del señor Conde de Romano-
nes, que aspiraba patrióticamente á dotar más deco
rosamente la escuela y el maestro español. 

Algoso ha hecho llevando al Estado las atencio
nes misérrimas de la primera enseñanza. 

Es un primer paso; si se prosigue por osa senda, 

se alcanzarán indudables beneficios; si nos estanca
mos en lo hecho, seguirá el problema sin resolver. 

V. F. ASCARZA. 

Citómca pfovimial 
Creación de una escuela 

La Comisión provincial ha acordado informar en 
sentido favorable ia pretensión de los vecinos da 
Centenera respecto de la creación de una escuela 
incompleta en el maacionado lugar, toda vez que 
esta reforma, propuesta por la Inspección de prime
ra enseñanza, resultará beneficiosa en alto grado 
para la instrucción de ia mñez, en razón á qua con 
ella se crea un nuevo centro de educación y se 
atiende por igual á las necesidades instructivas de 
Centenera y de La Puebla de Fanlova, igualando 
on derechos á los dos vecindarios ya qua tienen 
también Jas mismas obligaciones. 

Vacantes 
Se hallan vacantes para su provisió-n interiua por 

el Rectorado las-escuelas de esta provincia que se 
expresan á continuación: 

La escuela de niños de Estada, dotada con 625 
pesetas. 

La mixta de Cregenzán, con 575. 
La áñ igual clase de Capdesaso, COQ- 550. 
La de Gistaín, con 530. 
La de Espés, con 450. 
La de Oto, con 350. 
L i de San Esteban del Malí, con 300. 
La de Barbaruensr con 275. 
T las de Meni, Bacamorta, Chiró, Parzáu, Palla-

ruelo Mouc ús , Isín, Haértalo y Cagigar, con 250. 
Los aspirantes á estas escuelas deberán solicitar

las del Rectorado. 

Reforma de distrito escolar 
Se ha resuelto favorablemente por la Subsecreta

ría de Instrucción pública el expediente de reforma 
del distrito escolar de Pueyo de Santa Cruz, instruí-
do por el Ayuntamiento del mismo,. Se suprimen 
las dos escuetas completas de temporada que hoy 
existen y se crean en su lugar otras dos incomple
tas mixtas fijas que se establecerán, una en Pueyo 
de Santa Cruz y otra en su agregado Alfántega. 

Itinerario de inspección aprobado 
El Rector del distrito Universitario de Zaragoza 

ha prestado aprobación al itinerario remitido por la 
Junta de Instrucción pública de esta^provincia para 
ia visita de inspección que tendrá lugdr en el año 
actual y que comprende los partidos judiciales da 
Benabarre y Boitaña. 

Derechos pasivos 
La Junta Central de derechos pasivas del Magis

terio de Instrucción primaria en sesión de 27 de D i 
ciembre último tomó, entre otros, los siguientes 
acuerdos: 

Declarar á D. Andrés Ciprián y Ciprián con dere
cho á la jubilación de 238t50 pesetas anuales, que 
percibirá desde 1.° de Julio de 1901, día siguiente al 
de su cese en la escuela de Losanglis. 
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210 

211 
212 

Gregoria Martínez Brun. 

María Mié ves Mar t ínez . . . . 

M.a de la Concep. Altemir.. 

Zenoida Gsmayor. Lasheras 
Isabel Los Santos 

Elemental, 

Idem. 

Idem. 

Idem.. . . 
Idem.. . . 

Almudafar, Latorrecilla, Santa Justa, Fra-
gén y las de menos de 500 pesetas 

Fragén, Asque, Betorz, Almudafar, Latorre
cilla, Puimorcat, Santa Justa, Ghiró, Ga-
gigar, Tillacarli, Merli y Caballera . . 

Martes, Larués, Goscojuela, Ghalamera, Gi-
liué, Quicena, Losacglis, Puibolea, Forni-
Uos, Banastón, Gastigaleu, Muro de Roda, 
Serrato, Abenilla, San Esteban del Malí, 
Barbaruens y las de 250 pesetas 

Fanlo, Arbaniés, Montanuy, Gastejón de 
Sos, Martes, Larués, Goscojuela, Gillué, 
Losanglis, Quicena, Puiboiea, Fornillos, 
Banastón, Ghalamera, Gastigaleu y A l 
mudafar 

Las de 475 pesetas á 250 ioclusives 
Idem id . id 

Troncedo, 

Gasbas... 

Santa Goloma. 

Azanuy.... 
Aicubierre. 
Galahorra.. 

D.* Elvira Marco 
Cristina Méndez. . 
Natalia Ro ig . . . . , 
Joaquina Poblador 
Josefa Hernández. 

Por no acompañar la certificación de buena conducta. 
Por id . id . id . 
Por íd. id . id . 
Por haber remitido sin certificar su hoja de servicios. 
Por no haber remitido los documentos que determin a el anuncio para el concurso. 

Cuya propuesta se publica en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia con el fin de que llegue a conocimiento de las interesadas y de que puedan hacer las oportunas reclamaciones dentro del plazo de 
quince días, contar desde su publicación en este periódico oficial, los que se creyeran perjudicados. 

Huesca 14 de Diciembre de 1901.—Ei Gobernador Presidente, Gonzalo Lozano González.—El Secretario, Joí é Fatás. 

PROPUESTA general de Maestros que forma esta Junta para la provisión de Escuelas anunciadas vacantes en concurso único correspondientes al segundo semestre de 1901. 

i 
2 

i 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
41 
12 
13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DE LOS INTERESADOS 

Doroteo Vilas Abizanda.... 
Felipe Santiago Garós 
Pablo Rabellat Bragulat.. . 
José Alcolea Jaime 
Joaquín Trillo Benasque... 
Eugenio Alvarez Sala 
Urbez Muro López. . , 
Simón Aragón Palomero... 
Anselmo Barrio Gandan... 
Franc.0 Gapdevila Estremé. 
Sebastián Acín Pardo.. . . . . 
José Lasierra Frisa 
Manuel Gella Acín 
José Sánchez 
Sebastián Pesquer 
Santiago Foncillas Lapeira. 

Domingo Morales Pellicer.. 
Joaquín Castillo Pa lac ín . . . 
Tomás Palacio Arnalda. . . . 
Santiago Bruned Sandía . . . 

TITULO 

que poseen 

Sueldos en pesetas 

Elemental, 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Superior.. 
Elemental. 
Superior.. 
Elemental. 
Superior.. 
Idem 
Idem 
Elemental. 
Idem 
Superior.. 
Elemental. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Efectivo 
que 

disfrutas 

576 
625 
625 
587 
625 
625 
625 
626 
500 
625 
626 
625 
550 
550 
650 
625 

6f5 
626 
525 
» 

Mayor 
que han 
disfrutado 

6^5 
625 
625 
625 
625 
625 
626 
625 
626 
625 
625 
626 
650 
550 
560 
625 

625 
625 
625 
566 

Legal 
que se les 
reconoce 

625 
626 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
550 
550 
550 
625 

625 
625 
625 
565 

Servicios 
en 

propiedad 

21 
18 
16 
20 
15 
15 
22 
15 
9 

10 
12 
10 
21 
19 
15 
18 

12 
15 
13 
10 

4 
1 
» 
8 
2 
6 
7 
9 
1 
6 
7 
6 
» 
» 

11 
1 

9 
10 
3 
8 

25 
6 

16 
24 
20 

» 
13 
17 
13 
6 

22 
10 
26 
16 
23 
19 

¿9 
27 
15 
24 

Servicios 

interinos 

» 
8 
» 
8 
2 
T 
5 
» 

11 
5 
6 
» 
8 
7 
» 
1 

» 
8 
» 
9. 

» 
2 
>: 
6 
3 
9 
2 
» 

19 
4 

24 
» 

24 
26 

» 
26 

» 
2 
» 

23 

Tiempo áe ser
vicios ea escue
la de igual s 
mayor sueldo 

que la que so-
licitan 

20 
15 
14 
12 
12 
12 
12 
10 
9 
8 
7 
» 
» 
» 
» 

12 

4 
4 

10 
3 

2 
» 
o 

16 
2 
3 
1 

28 
13 
10 
» 
1 
» 
» 
» 

28 

1 
25 
5 

29 

E s c u e l a s q u e s o l i e i t a n 

Estada, Olvena y Gregenzan. 
Estada, Olvena y Lascaarre. 
Estada 
Estada 
Lascuarre y Estada 
Estada 
Estada 
Estada.. t 
Estada t 
Estada 0 , 
Olvena... 
Estada, Olvena y Lascuarre 
Estada, Lascuarre y Olvena 
Olvena, Estada y Lascuarre 
Estada, Lascuarre y Olvena , . . . . 
Estada, Olvena, Gregenzan, Alberuela de 

Laliena y Gapdesaso ^ . . . . 
Estada, Lascuarre, Olvena y Gregenzán. . . . 
Estada, Olvena y Plan = 
Gapdesaso 
Gapdesaso, Gregenzán, Torralba y Lasta-

ESCUELA QUE SIRVEN 

Igriés 
Ambel 
Gastellar de Nuch.. 
Lagunarrota 
Torres del Obispo.. 
Esplús 
Salas bajas. 
Valdesoto 
Alcalá del Obispo.. 
Gostean 
Bordas. 
Laspaules 
Bisaurri 
Sahún 
Toledo 

Escnela para que se prapanan 

Gastillazuelo. 
Fago 
Montanuy 
Goscojuela Sobrarbe. 

Estada, 
Olvena, 

Lascuarre 

Gregenzán. 

Plan , 
Gapdesaso 

SUELDO 

Pesetas 

625 

» 
» 

62S 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

575 
» 

550 
550 

OBSERVACIONES 
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21 

22 
23 
24 

25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

36 

37 
38 

39 

40 

41 
42 

48 

44 

46 

46 

47 

48 

49 

50 

51 

52 
63 
54 

55 

Salvador Latorre 

Ramón Gallego Ainsa 
Natalio Paulín Soto 
Tomás Feliciano Ezquerra. 

Aniceto Lorenzo A n t o n i . . . 
Simón Antón García 
Alejandro Pitarch Monforto 
Lorenzo Roche Goscojuela.. 
Joaquíu Poma Soians 
Daniel Pnente Navasa 
Miguel Gasbas Borruel 
Pedro Mar Galindo 
Gándico Giprián. 
Alejandro Rodríguez 
Esteban Abizanda 

Rafael Freisa. 

Pedro Gampo 
Octaviano Viñas. 

Antonio Galvera. 

Sotero Gil Santer. 

Manuel Herrero G ó m e z . . . . 
Ramón Dieste Goarasa 

Pedro Arnal Gabrero, 

Pedro Gillén Goronas...... 

Ildefonso Doz U t r i l i a s . . . , . 

Martín Borobio Recio 

Pedro A. Gampo Estropá... 

José Uarte Mariezcurrena.. 

Manuel Velasco Veiasco... 

Juan R. Ayala Arellano 

Marcelino M. Bueno Lobera 

Ensebio López 
Francisco Estaún Paules 
Rafael Viñas Franco. . . . 

Hilarión Martínez Tremín.. 

Superior.. 

Elemental. 
Superior .. 
Idem 

Idem , 
Idem , 
Idem , 
Idem. . . . . , 
Elemental 
Superior 
Elemental 
Idem 
Superior ., 
Idem 
Elemental 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Superior . 

Elemental 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem , 

Superior., 

Elemental 

Idem 

Idem. 

Superior.. 

Elemental. 

Idem 

Idem , 
Idem 
Superior .. 

Elemental 

550 

625 
400 
550 

450 
450 
450 
400 
400 
375 
450 
350 
350 
500 
350 

350 

625 
350 

350 

300 

350 
350 

350 

316 

312 50 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

625 
400 
325 

300 

550 

625 
500 
550 

450 
460 
450 
400 
400 
375 
450 
350 
350 
500 
350 

350 

625 
350 

350 

350 

350 
350 

350 

325 

312 50 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

625 
400 
325 

300 

550 

625 
500 
650 

450 
450 
450 
400 
400 
375 
450 
350 
350 
500 
350 

350 

625 
350 

350 

350 

350 
350 

350 

325 

312 50 

300 

300 

300 

300 

300 

300 

625 
400 
325 

300 

6 

23 

12 

4 

1 
11 

1 
1 

19 
15 
12 

23 
2 
» 

» 
21 

6 
25 
16 
4 

19 
27 

» 
» 

10 

4 

23 
2 
6 

3 
4 

26 
» 
» 
» 

-15 
» 
» 

23 
» 

ieaa, Torralba 
nosa. 

Gregenzán, Albaruela de Lali 
y Gapdesaso... 

Estada y Morrano . . . . ' 
Olvona y Burau 
Estada, Olvena, L^scuárre,' Gregenzán , To

rralba, Gapdesaso, Alberuela y Morrano.. 
Borau, Estada, Olvena y Lascuarre 
Borau y Morrano *'. [. 
Borau y Morrano ! ! ! . ' ! ! ! ! ' . ! ! ' ! ! ' . ! 
Morrano y Borau 
Borau 
Morrano y Espés 
Borau, Morrano y Santa Cruz ' . . . . . . . . . . . . 
Estada, Lascuarre, Olvena y Borau 
Estada, Olvena, Lascuarre y Santa Gruz . . . . 
Villanova, Borau, Morrano y Santaliestra , . 
Borau, Morrano, E s p é s , S?mla Cruz y V i l l a -

nova 
Espós, Villanov«, Borau, Morrano y Santa 

Gruz t . 
Laslanosa Jppdesaso, Gregenzán y Estada 
Morrano, Laslanosa, Goscaiiano,' Piracós y 

Sautaliestía , . . 
Morrano, Espés, Sania Gruz, Vil lanova, Las-

lanosa, Troncedo, Goscuilano, Santalies-
tra, Piedrafita, G ü e l y Piracés 

Borau, Morrano, Espós , Santa Gruz, V i l l a -
nova, Gregenzán y Laslanosa 

Las mismas que ei aolerior 
Borau, Esjls, Santa Gruz, Vil lanova, Lasla

nosa y Ifiedrafita 
Borau, Mofcrano, Espós , Santa Cruz, Vil la-

nova, Laslanosa, Troncedo, Santaliestra, 
Piracós , jCoscuI la no y Tierz 

Estada, OW/ena, Lascuarre, Gregenzán , T o 
rralba, ^iberueia de Laliena y Gapdesaso. 

Lascuarre|Estada, Olvena, Torralba, Gre-
genzán.filberuela y Gapdesaso 

Estada, Lípjuarre, Olvena, Borau, Gregen
zán, Gapdesaso, Torralba y A l b e r u e l a . , . . 

Borau, Morrano, Espós , Santa Gruz, V i l l a -
nova, Laslanosa, Goscuilano, Pi racés , Pio-
draíila, Santalieslra, Troncedo, G ü e i , Bo
no, Guarte y Tierz 

Borau, Morrano, Espós, Santa Gruz, Vi l l a -
nova, Lsstanosa, Gregenzán, Goscuilano, 
Piracés, Piedrafita, Bono, Güel, Sauta-
liestra v Troncedo 

Morrano, Sspés, Santa Gruz, Villanova, Las-
lanosa, Gregenzin, Goscuilano, Piracés, 
Piedrafita, Bono, Güei, Santaliestra y 
Troncedo -

Plan, Borau, Morrano, Espés, Santa Gruz y 
Villanova • 

Morrano, Espés, Santa Gruz, Villanova, Las-
tanosa Goscuilano, Piracés, Piedrafita, 
Bono, Güel, Santaüestra y Troncedo... . 

Guarte, Goscuilano, Tierz y Piracés 
Estada y Tierz • 
Estada, Olvena, Laguarres, Gregenzán, A l 

beruela Torralba, Gapdesaso y Tierz . . . . . 
Morrano Espés, Santa Gruz, Villanova, Las-

lanosa Gregenzán, Goscuilano, Piracés, 
Piedrafita,Bmo, Güel, Santaliestra, Tron
cedo, Guarte y Tierz 

Gastejón Sobrarbe 
Novillas 
Gaslillo Nuevo. . . 

Gistaín 
Fanlo . . . , 
La Puebla de Roda . 
Bezas 
Olí 
Beriaín 
Albero alto 
Barluenga 
Bernuós 
Salinas de Jaca 
Fet 

Sarsa de Surta 

Neril . 
Figols. 

Litera. 

Viacamp 

Rodén.. . 
Bisimbre 

Valle de Bardagí . . . . 

Olsón 

Torres Barbués 

Bordón 

Nafría de Ucero . . . . 

sarue-

Oco, 

Giriza 

Gía . 

Ripadas 
Gastillonroy, 
Espuóndolas, 

Navasa. 

Urdanoz. 

Torralba. 

Alberuela de Laliena 
Morrano. 
Borau 

Espés 
Santa Gruz. 

» 
Villanova. 

Lastanosa . 

Goscuilano. 

Troncedo, 

Piedrafita. 

Santaliestra. 

Piracés. 

Bono. 

Güel. 

Guarte. 
Tierz.. 

550 

650 
500 
540 

» 
» 
» 
» 
» 
» 

450 
425 

» 
» 

400 

» 
375 

350 

350 

» 
» 

350 

350 

350 

350 

350 

325 
325 

Maesiro rekbilitafo. 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 



56 
57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

66 

66 
67 
68 

69 

70 

74 

72 

73 

Pedro Jarqu© Monleón., 
Manuel Serra Francino. 

Joaquín Gastel Vil lega. 

Andrés Raso Guardia 

Bruno Bayona Peinado.... 

Juan Giprián Duaso. 

Bernabé Ruiz Giménez . . . . 

Mar.» Hernández Giménez. 

Pascual de Lope Parache... 

Pedro Pueyo Arto. 

Ramón Brallans Lafarga... 
Cesáreo Moliner Viliagrasa, 
Fructuoso Palacio Arnalda. 

Ramón Calavera Laguens.. 

Saturnino Guiral M a s . . . . . 

Benito de Miguel P é r e z . . . . 

Francisco Delgado Pérez. 

Ibo Bosor Laplana. 

74 Miguel Pérez López. . 

Superior.. 
Elemental 

Idem. 

Superior.. 

Idem. 

Elemental 

Idem. 

Superior.. 

Elemental 

Idem. 

Idem , 
Superior., 
Elemental 

Idem 

Superior.. 

Elemental. 

Idem.. . . 
* 

Superior 

Idem. 

300 
300 

275 

275 

275 

275 

276 

275 

250 

250 

250 
250 
250 

250 

250 

260 

250 

250 

250 

300 
300 

275 

275 

275 

275 

275 

275 

250 

250 

250 
250 
250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

300 
300 

275 

275 

275 

275 

275 

275 

250 

250 

250 
250 
250 

260 

250 

250 

250 

250 

250 

12 

8 

15 

12 10 

24 

19 

26 » 

27 

24 

25 

25 

25 

24 

10 

10 

11 

28 

17 

n 

24 

Las mismas y por el orden que el anterior. 
Borau, Morrauo, Espés, Santa Cruz, Villa 

nova, Lastanosa, Bono, Güel, Troncedo, 
Santaliestra, Piedrafita, Piracés, Cosculla-
no, Guarte, Tierz y Beranuy 

Estada, Lascuarre, Olvena, Gregenzán, Gap 
desaso, Torralba, Aiberueia, Espés, San 
ta Cruz, Vilianova^ Lastanosa, Gosculla. 
no, Piracós,Piedrafita, Güel, Santaliestra, 
Troncedo, Guarte y Tierz 

Estada, Olvena, Lascuarre, Gregenzán, Es 
pés, Villanova, Lastanosa, Santaliestra, 
Troncedo, Güel, Bono, Goscullano, Pira 
cés, Piedrafita, Guarte, Tierz, Beranuy, 
Linas de Marcuelio y Palíamelo 

Estada, Lascuarre, Olvena, Borau, Gapdesa 
so, Torralba, Aiberueia, Morrano, Espés, 
Santa Cruz y Villanova 

Borau, Morrano, Espés, Santa Cruz, Vil la-
nova, Lastanosa, Santaliestra, Troncedo, 
Goscullano, Piracés y Güel 

Gregenzán, Gapdesaso, Turralba, Aiberueia, 
Espés, Santa Cruz, Vülanova, Lastanosa, 
Coscullauo, Piracés, Piedrafiia, Bono, 
Güel, Santaliestra, Ttoncedo, Guarte y 
Tierz 

Borau, Morrano, Espés, Santa Cruz, Villa-
nova, Lastanosa, Goscullano,Piracés, Pie 
tírafita, Bono, Güel, Santaliestra, Tronce-
do, Guarte, Tierz, Linas da Marcuelio y 
Baranuy 

Borau, Fanlo, Arbanié-, Montanuy, Cregen 
záa, Gspdesaso, Torralba, Aiberueia, Mo
rrano, Espés, Santa Cruz, Villanova, Las-
taoosa, Goscullano, Piracés, Piedrafita, 
Bono, Güel, Santaliestra, Troncedo, Guar
te, Tierz, Linas de Marcuelio y Beranuy. 

Lascuarre, Estada, Olvena, Gregenzán, Gap
desaso, Torralba, Aiberueia, Morrano, 
Plan, Santa Cruz, Espés, Goscullaao, Las
tanosa, Guarte y Villanova 

Lascuarre, Espés y Güel 
Estada, Lascuarre y O.vena 
Morrano, Espés, Santa Cruz, Villanova, Las

tanosa, Santaliestra, Goscullano, Tronce-
do, Piracés, Güel, Tierz y Guarte 

Villanova, Lastanosa, Troncedo, Güel, San
taliestra, Goscullano, Tierz, Guarte y Be
ranuy 

Goscullano, Piracés, Piedrafita, Bono, Güel, 
Santaliestra, Tronced©, Guarte, Tierz y 
Linas de Marcaello 

Morrano, Espés, Santa Cruz, Villanova, Las
tanosa, Goscullano, Piracés, Piedrafita, 
Bono, Güel, Santaliestra, Troncedo, Guar
te, Tierz, Linás y Beranuy 

Morrano, Espés, Santa Cruz, Villanova, Las
tanosa, Goscullano, Piracés, Piedrafita, 
Bono, Güel, Santaliestra y Troncedo 

Espés, Santa Cruz, Villanova, Lastanosa, 
Goscullano, Santaliestra, Guarte, Tierz y 
Linás de Marcuelio,, 

Tierz, Guarte, Morrano, Espés, Santa Cruz, 
Villanova, Lastanosa, Goscullano, Pira
cés, Piedrafita, Bono, Güel, Santaliestra, 
Troncedo y Linás 

Gulina, 

Larumbe. 

Bestué 

Sasé 

Galicasas, 

Puértolas. 

Rollamienta. 

San Lorenzo de Avila 

Hoz de Jaca. 

Gartirana. 
Sopenín. , 
Gorachar. 

Charo. . . . 

Sieste.... 

Tramaced. 

Fuentegelmes. 

Pedrojas...... 

Arro 

Belsué. 

Beranuy. 

Linás de Marcuelio., 

300 

300 



76 

76 

77 

78 

Pablo Benedet Carilla, Idem 260 250 

Juan Azón Vil lacampa. . . . 

Pablo Arboaas Monclús . . . . 

Hilario Cabrero Para íso . . . . 

79 Miguel Moli Buisán. 

81 
82 

83 

Ramón Lázaro Barraca.... 

Sebastián Mas Viscasillas., 
Juan A. Ledesma Catavia. 

85 

86 

87 

89 

90 

94 

92 

93 

94 

Superior.. 

Elemental 

Superior.. 

nrique Laplana Sancho.. 

Agustín López Abellanas... 

Tomás David G a r c í a . . . 

Vicente Gastan Borruel. 

Gabriel NeribertoTimoneda 

88 Andrés Martín G a r c í a . . . . . 

Juan José Asín Duerto . . . 

Calixto Montero Vicente.. 

Lorenzo Grigalba Morales. 

Angel Moreno Suárez 

Apolonio Martín García.. 

Marcos Rodríguez Alonso. 

lemental. 

dem 

dem. 
dem. 

lemental. 

Superior.. 

Elemental. 

d e m — . . 

Superior .. 

Elemental. 

Superior 

Elemental. 

Superior. 

Idem. 

Idem. 

Elemental 

260 

260 

250 

250 

250 

250 
250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

260 

250 

250 

250 

260 

260 

250 

250 

250 

250 

250 

250 
250 

250 

260 

250 

250 

260 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

260 

250 

250 
250 

250 

250 

250 

250 

250 

250 

260 

250 

260 

250 

250 

250 

1 4 23 6 6 10 » 

1 4 

17 

17 

15 

23 

3 27 

12 

28 

23 

8 

20 

22 

27 

26 

6 8 

4 16 

4 

h » 

» * 

23 

^pfracéí11 P GrU1í' Villanova, Lastanosa, Piraces G0scullan0j piedrafitaí TierZ) 
IU ^ntaliestra, Güel, Linas de Mar-

^ CUG! oy Troncedo... 
GosciKlano. Piracés, P ied raá ta .Gi i á r t e ' Tierz 

y LmasdeMarcuello... 
Morrano, Espés, Santa Cruz, Viílanova, Las-

tanosa Goscuiiaoo, Santaliestra, Piracés, 
^ Piedrafita, Bono y Güel 
Guarte, Tierz, Goscuilano, Piracés. Lastano

sa, Piedra íi ta, Santaiiestra, Troncedo, 
Santa Cruz, Espés, Viílanova, Güel, Bo
no, Linas y Beranuy 

Gregenzán, Gapdesaso, Torra i b a , ' A i beruéía, 
Morrano, Lasíanosa, Goscuilano, Piracés, 
Santaiiestra, Guarle v Tierz , 

Guarte;.Tierz, Linas, Piracés, Bono, Güel, 
Piedrafita, Goscuilano, S^ntaliesira. Tron
cedo, Lastanosa, Viílanova, Sania Cruz y 
Espés ' J 

Las de 300 á 450 pesetas y Esouer. 
Espés, Santa Cruz, Viiianova, Lastanosa, 

Goscuilano, Piracés, Piedrafita, Bono, 
Güel, Santaiiestra, Troncedo, Guarte 
Tierz 

Morrano, Lastanosa, Goscuilano, Piracés, 
Tierz y Guarte 

Es oes, Santa Cruz, Viílanova, Lastanosa, 
GoHCullano, Piracés, Santaiiestra, Piedra-
ÍÍÍH, Güel, Troncedo, Bono, Guarte, Tierz, 
Lirias, Beraauy y Escuer 

Morrano, Espés, Santa Cruz, Villansva, Las 
lanosa, Goscuilano, Piracés, Piedrafita, 
Bono, Güeí, Santalistra y Troncedo.... 

Sanu Cruz, Viílanova, Lastanosa, Piedrafi
ta, Goscuilano, Piracés, Bono, Güel, San
taiiestra, Troncedo, Guarte, Tierz, Bera
nuy, Linas, Escuer y Arrés . % . . . . . . . 

Espés, Santa Cruz, VülanoTa, Lastanosa, 
Goscuiluno, Piedrafita, Piracés, Guarte, 
Tierz, Bono Güel, Santaiiestra, Troncedo, 
Lipas y Beranuy 

Espés, Sania Cruz, Viílanova, Lasíanosa, 
Goscuilano, Piracés, Piedrafita, Bono, 
Güel, Santaiiestra, troncedo, Guarte y 
Tierz • 

Pirwpés, Goscuilano, Piedrafita, Bono, Güel, 
Santaiiestra, Troncedo, Tierz, Guarte, Es
cuer, Berbusa, Artaso, Arrés, Fraginal, 
Isín, Parzán y Palíamelo de M o n c l ú s . . . . 

Estada, Lascuarre, Olvena, Gapdesaso, To-
rralba, Alberuela, Borau, Morrano, Espés 
v Santa Cruz 

Morrano, Espés, Santa Cruz, Viílanova, Las 
lanosa, Gregenzán, Goscuilano, Piracés, 
Piedrafit , Bono, Güel, Santaiiestra y 
Troncedo " -

Mo-rano, Espés, Santa Gruz, Vil laDova, Las
tanosa, Piedrafita, Santaiiestra,Troncedo, 
Bono, Güel, Goscuilano y Piracés 

Morrano, Espés, Santa Gruz, Viílanova, Las
tanosa, Goscuilano, Piracés, Bono, Santa
iiestra, Güel, Troncedo; Piedrafita, Guar
te y Tierz • 

Esnés, Santa Gruz, Viílanova, Lastanosa, 
Goscuilano, Piracés, Piedrafita, Bono, 

Aseara. 

Latre. 

Clara (Castellar).... 

Binacua. 

Erdao. 

Javierre del Obispo. 
Ulle y Barós 

Calderuela. 

Alins 

Alastruey. 

Castillo, 

Escuaín. 

Rttesca. 

Avecía 

Golladico, 

Cadiñanos, 

Escuer. 

Arrés. 

Berbusa. 

Valverde de los Ajos 

Vill.a de los Montes. 

Rata. 

» 
250 

250 

250 Temporada. 



95 

96 

97 

99 

400 
101 

102 

103 

104 

405 

106 
107 

108 

Juan Castellano Montesinos 

Manuel Espluga T o r n i l . . . . 

Melchor Piñana Trindant.. 

Francisco Glimente Pastor. 

Pedro José Alijaxde.. 

Francisco Betrán P a r í s . . . . 
Nicanor Andrés Asensio... 

Federico Alloy Sellas. 

Vicente Sorni Marti 0 

Fortunato Fontana Riera. . 

Angel López Bara 

Lorenzo Saianoba de Pablo, 
Santos Trell Rodr íguez . . . . 

Santiago Gómez Olivares.. 

Superior. 

Idem. . . . . 

Idem. . . . . 

Idem 

Idem» 

Idem. 
Idem. 

Idem,» . . . 

ídem,, 

Normal. 

Idem.. . . 

Idem.. . . 
Superior 

Idem... 

250 250 250 26 

11 

'11 

10 

21 

17 

16 

22 

21 

16 

26 

» » 
Güel Santalieslra y Trencedo 

Morrano, Borau, Espés, Santa Cruz, V i l l a -
nova, Lastanosa, Gosculiano, P i r a c é s , 
Piedra fita, Bono, Güel, Santaliestra, Tron-
cedo, Guarte, Tierz, Lioás y Beraimy 

Guaríe, Tierz, Liuas, Bsranuy, Pallaruelo, 
Artaso, Et'cuer, Arrés, Fraginal, Isín, Ber-
busa y Parzán 

Borau, Morrano, Espés, Santa Gruz, Vil ia-
noTa, Gregenzán, Lastanosa, Gosculiano, 
Piracés, Piedra fita, Bono, Güel, Santa
liestra, Troncedo, Goarte, Tierz, Linas, 
Beranuy, Isín, Fraginal, Arrés, Artaso, 
Berbusa, Escuer, Parzán y Palíamelo 
MOÜCÍÚS. 

Borau, Morrano, Espés, Santa Gruz, Villa -
nova, LastaLosa, Gregenzán, Gosculiano, 
Piracés, Piedrafila, Bono, Güel, Santa
liestra, Troncedo, Guarte, Tierz, Linas, 
Beranuy,Isín,Fraginal y Lastiesas, Arrés, 
Artaso, Berbusa, Escuer, Parzán y Palía
melo de MODCIÚS 

Morrano, Espés, Santa Gruz, Villanova, Las
tanosa, Gosculiano, Piracés, Piedrafita, 
BQDO, Güel, Santaliestra, Troncedo, Guar
te, Tierz, Linss, Beranuy, Isín, Tr^ginal, 
Arrés, Artaso, Berbusa, Escuer, Parzán 
y Palíamelo Monciüs 

Todas las anunciadas 
Espés, Santa Gruz, Villanova, Lastanosa, 

Gosculiano, Piracés, Piedrafita, Bono, 
Güel, Santaliestra, Troncedo, Guarte, 
Tierz, Linas, Beranuy, Escuer, Parzán, 
Pal la rucio de Monciús, Arrés, A.rtago, 
Berbusa, Isín y Fraginal 

Guarte, Tierz, Linás, Beranuy, Isín, Fragi
nal, Arrés, Arlaso, Berbusa, Escuer, Par
zán y Palíamelo de Monclús 

Espés, Santa Graz, Vil lanova, Gregenzán, 
Lastanosa, Gosculleno, Piracés, Piedrafi
ta, Bono, Güa!, Santaliestra, Troncedo, 
Guarte, Tierz, Linas, Beranuy, Isín, Pa
líamelo Monclús, Arrés, Artaso, Escuer, 
Parzán, Fraginal y Berbusa 

Borau, Espés, Santa Gruz, Villanova, Las
tanosa, Gosculiano, Piracés, Piedrafita, 
Bono, Güel, Santaliestra, Troncedo, Guar
te, Tierz, Linás, Beranuy, Isín, Fraginal, 
Arrés, Artaso, Berbusa, Escuer, Parzán 
y Palíamelo de Monclús . . . . 

Borau, Morrrano, Espés, Santa Gruz, Villa 
nova, Lastanosa, Gescullano, Piracés, Pie 
drafila. Bono, Güel, Santaliestra, Tron
cedo, Tierz, Guarte, Linás, Beranuy, Ber 
busa, Escuer, Fraginal, Isín, Arrés, Ar 
taso, Parzkn y Palíamelo de Monc lú s . . . . 

Todas las anunciadas 
Gregenzán, Torralba, Alberwela, Gapdesaso, 

Santa Cruz, Villanova, Lastanosa, Goscu
liano, Piracés, Piedrafita, Santaliestra, 
Güel, Troncedo, Bono, Guarte, Tierz, L i 
nás de Marcuello, Beranuy, Berbusa, Es
cuer, Isín, Fraginal, Arrés, Palíamelo, 
Artaso y Parzán 

Morrano, Espés, Santa Gruz, Villanova, 
Gregenzii, Lastanosa, Gosculiano, Pira-

Moñux, 

Porciles, 

Pozan de Vero. 

Almuzara. 

Almansa. 

Sta. Eululia (Teruel) 
Val de Usó 

Lóseos 

Güila.. 

Villarrobledo. 

Prades 

Huesca.. 
Arbaniés 

Huesca 

Palíamelo Monclús. 

Isín. 

Fraginal y Lasliesas 

Parzán, 
Artaso. 

250 

250 

250 Temporada. 

250 
250 



109 Anselmo Bslilla Franco.... 

110 Jacinto Lafuente Escuer... 

111 Joaquín Casullas Isach. 
112 Antonio Nieto Laguna 
113 Emilio Belío Pardo 
114 Enrique Moitó Juan.. 
115 David Pálido Andrada 
116 Enrique Gasaus Bernad. 
117 Eduardo Talamantes.. 
118 Franc.0 Izquierdo Izquierdo 

Superior 

Idem, 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 
dem. 

119 Ignacio Ruiz Lasierra. 
120 Ramón Sánchez Grasa. 
121 Félix Miguel García. . . 

122 Enrique Alonso Basurto... 

dem. 
^dem. 
dem. 

123 Blas Artero S e s ó . , . . . . 

124 Roquo Gorriz Mingad, 

126 Florencio Latorre. 

126 Lorenzo Morláns Aso 

127 Melchor Llaquet Benedet. 

128 Francisco Royo Albiac.. . . 

129 Jaime Sales Gamón. 

132 

130 Joaquín Barón Arnal. 
131 Giriaco Ramos. 

Bartolomé Reñé 

133 Pedro González Hernández 

dem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem 

Idem 

Idem 

Elemental 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem 

Idem. 

» » 

» » 

8 25 
8 22 

15 

1.1 

18 

12 

8 20 

12 

8 23 

14 

^es, Piedrafita, Bono, Güel, Santaliestra, 
Concedo, Guarte, Tierz, Linas, Báranuy 
J las de 250 pesetas . 

^spés, Santa Gruz, Villanova, Lsstanosa, 
^oscuilano, Piracés, Piedrafita, Bono, 
^ueJ, Santaliestra, Troncedo, Guarte , 
-Lierz, Linas y Báranuy 

Gual, Tierz, Beranuy, Isín, Fraginal, Anés , 
^scuer, Berbusa, Parzán, Pailarueio de 
Monciús y Artaso 

Las de 540 pesetas á 250 inclusive 
Las de 350, 300 y 250 pesetas 
Isín, Escaer, Arres y Berbusa 
Las de 300 á 250 pesetas incissive 
Idem íd 

» Ideiü íd. 
Ide|t íd y.. / . . . . . . . . . . . . . \ . . . 
Espés, Sania Gruz, Villanova, Lastanosa, 

Goscullaao, Piracés, Piedrafita, Bono, 
Güel, Santaliestra, Troncedo, Guarte, 
fierz, Linas y Berauuy 

» L^s-de 45o a 250 inclusive 
» Ide^a íd 
» Gr^enz^n, Marrano, Espés, SauU Cruz, Vi-

iianov^, Lastanosa, Goscullauo, Piracés, 
Piedrafita, Bono, Güel Santaliestra, Tron
cedo, Gaarte, Tierz, Linás, Beranuy, Isín, 

, Fraginai, Anés, Berbusa y Pailarueio.... 
Morra no, Espés, Santa Gruz, Villanova, Gre-

íeuzáii, Lastanosa, Goscullano, Piracés, 
Piedrafita, Bono, Güol, Satüaliesira, Tron-
cedo, Guano, Tierz, Linas y Beranuy 

Marrano, Goscuüano, Piracés^Guarle, tierz, 
Liuás y Berbusa. . . . . . . . . 

Marrano, Espés, Santa Gruz, Vi lia oo va, L^p-
tanosa, Goscullano, Pir;>cé-, Piedrafita, 
Bono, Güel, Santallesir^, Troncedo, Guar
te, Tieiz, Liuás, Beranuy y L s do 250 pe
setas r 

LestaoOí: , Goseur.ebo, Piracés, Piedr.-dila, 
Sanlaii&sira, Troncedo, Guarte, Tierz, Li 
nas, Beranuy y ias de 250 pesetas 

» i Tierz, Guarte, Lioás, Berauay, Isín, Fragi
nal, Arrés, Berbusa, Escuer y Ar iaso . . . . 

» jMprraiio, Espés, Villanova, Lastanosa, Güel, 
pantalir-stra y Beranuy 

» ¡Güel, Santaliestra, Troncado, Guarte, Tierz, 
Linas, Beranuy, Isín, Fraginal, Arrés y 
Artaso 

» |Morrano,Eripés, Santa Gruz. Villanova, Las-
| tanosa, Goscullano, Piracés, Piedrafita, 

Bono, Güel, Santaliestra, Troncedo, Guar
te, Tierz, Linás, Beranuy y las de 250 pe
setas 

» Troncedo, Güel, Santaliestra y Pailarueio.. 
» Espés, Santa Gruz, Villanova, Lastanosa, 

Goscullano, Santaliestra, Piracés, Piedra-
fila, Bono, Güel, Troncedo, Guarte, Tierz, 
Linás, Beranuy y ias de 250 pesetas 

Espés, Santa Gruz, VUlaneva, Lastanosa, 
Goscullano, Güel, Piracés, Bono, Tronce-
do, Santaliestra, Piedrafita, Tierz, Guarte, 
Linás, Beranuy y las de 250 pesetas 
orrano, Espés, Santa Gruz, Villanova, Las
tanosa, Goscullano, Piracés, Piedrafita, 
Bono, Güel, Santaliestra, Troncedo, Guar-

Gayanes. 

Diustes. 

Güel 
Perelada..., 
Goscullano 
Larrés , . 
Balones 
Gáceres. 
Adahuesca 
Talavera de la Reina 

Forniche-Alto, 
Beranuy 
Huesca 

San Pedro de Gaillos 

Burujón 

Huesca., 

Torrijo del Campo. 

Lo por za no, 

Huesca..., 

Borjas 

Lastanosa. 

Foradada. 
Gabailera. 

Villanova. 

Gogul. » 



434 
436 
136 
137 

438 

139 
140 

441 

142 
143 
144 

145 
446 

Blas Pedro Pastor.... 
José Ane Perisé 
Juan Polo Clemente., 
José López Giria 

Francisco Gómez P é r e z . . . . 

José Barrabés Cónsul.. 
Francisco Labad Farré. 

Manuel Millán Villanueva. 

147 

148 
149 

450 

451 
452 

153 

154 

156 

José M.* Royo Comas... 
Manuel Portolés Guillén. 
Manuel Gómez Mora . . . . 

Francisco Sibera Morera.., 
Jesús Suárez Alburquerqu© 

Víctor Anelo Campo. 

Ramón Bonilla Navarro. 
León Gómez Gómez 

José M / S a r r i ó Valles.. . . 

Buen.* Martín de las Muías 
Felipe Paje Olalla 

José Bellosta Aguilar, 

Ramón Sanvicente... 

Luis Perelló Reig . . . . 

Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem. 

ídem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

lídem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

!dem. 

» » 

18 

7 21 

24 

25 

le, Tierz, Linás, Bsranuy y todas las de 
250 pesetas 

Las mismas que el anterior 
ídem, id . 
Tdem, íd 
Espés, Lastaüosa, Guarle, Tierz, Isln, Fra-

ginal, Arrés, Berbusa, Escuer, Parzán 
Pallaruelo y Artaso 

Morrano, Espés, Santa Cruz, Villanova, Cos 
cuilano, piraeés, Piedrafita, Bono, Güel 
Santaliestra, Troncado, Cuarte, Tierz, L i 
nás, Beranuy, Isín, Fraginal, Arrés, Ber
busa, Escuer,Parzán, Pallaruelo y Artaso 

Las mismas que el anterior , 
Gregenzám,Gapdesaso, Torralba, Alberuela 

Espés, Santa Cruz, Villanova, Lastanosa 
Coscullano y Piraeés. 

Morrano, Espés, Santa Cruz, Villanova, Cre 
genzán; Lastanosa, Goscuilano, Piraeés 
Piedrafita, Bono, Santaliestra, Troncedo 
Cuarte, Tierz, Linas, Boranuy, Escuer 
Parzán y Paiiaruelo 

Todas las anunciadas 
Las de 450 á 260 pesetas inclusive. • 
Borau, Morrano, Espés, Santa Cruz, Villa 

nova, Gregenzán, Lastanosa, Coscullano 
Piraeés, Piedrafita, Bono, Santaliestra 
Troncedo, Guarte, Tierz, Linas, Beranuy 
y las de 250 pesetas 

Todas las anunciadas 
Morrano, Espés, Sania Cruz, Villanova, Las 

taaosa, Coscullano, Piraeés, Piedrsfita, 
Bono, Güel, Santaliestra, Troncedo, Guar
te, Tierz, Linas, Beranuy, Isín, Fraginal, 
Arres, Artaso, Berbusa, Escuer, Parzán y 
Pallaruelo 

Torralba, Gapdesaso, Alberuela, Morrano, 
Lastanosa, Piedrafita, Santaliestra, Bera 
nuy, Espés, Santa Cruz, Villanova, Cos
cullano, Piraeés, Bono, Güel, Troncedo, 
Cuarte, Tierz, Linas y Beranuy 

Todas las anunciadas 
Estada, Lascuarre, Olvena, Borau, Gapde

saso, Torralba, Alberuela, Plan, Morrano, 
Espés, Santa Cruz, Villanova, Lastanosa, 
Cregeozán, Coscullano, Piraeés, Güel, Bo
no, Piedrafita, Santaliestra, Troncedo, 
Cuarte, Tierz, Linas, Beranuy, Pallarue
lo, Lastiesas, Berbusa y Artaso 

Borau, Morrano, Espés, Santa Cruz, Lasta
nosa, Villanova, Gregenzán, Piraeés, Pie 
drafita. Bono, Güel, Santaliestra, Tron
cado, Cuart^ Tierz, Linas, Beranuy y las 
de 260 peseu^.... , 

Las mismas que el anterior 
Morrano, Espés, Santa Cruz, Villanova, Las

tanosa, Coscullano, Piraeés, Piedrafita, 
Bono, Güel, Santaliestra y Troncedo 

Santaliestra, Troncedo, Tierz, Güel, Lasta
nosa y Pallaruelo 

Fraginal, Arrés, Escuer, Artaso, Berbusa, 
Isín, Parzán y Palíamelo.. 

Morrano, Espés, Santa Cruz, Villanova, Cos
cullano, Piraeés, Piedrafita, Bono, Güel, 
Santaliestra, Troncedo, Cuarte, Tierz, L i 
nas, Beranuy y las de 250 pesetas 

Puebla de Arenoso. 
Barcebalejo 
Lladrós 
Gantavieja.... 

Huesca, 

Griegos... 
Lascuarre. 

Fraga, 

Torrll.* del Rebollar 
Sástago 
Santolea 

Dolores..,, 
Verjel 

Gilbuena 

Espluga Colva. 
Dos Aguas.. . . 

La Mata 

;3eniardá. 
Cheste... 

Torralba. 

Villacarli, 

Fraginal. 

Alfarrá, 



90 

156 

167 
158 
169 

160 

161 

162 

163 

164 
165 

166 

167 

168 

Juan Socías Bermazar, 

Jesús Lasierra Aznar 
Antonio Viñuales Andreu. 
Anselmo Jordán Otín 

Daniel Diila Pajares. 

Joaquín Oliva Carasol 

Atilano M.a del R. Ramírez. 

Emilio Jaques Betrán. 

Elemental. » 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem 

Idem 

Idem 

Luis López López , 
Josó A. Fornés Sancho, 

Garlos March Goll. 

José Faus Mascarell. 

Agustín Ferrer Gacho 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Habilitado. 

» » 

19 10 

»| » 10 

17 

24 

28 

26 

23 

7 
27 

14 

» » 

» » 

Borau, Cregenzán, Morra no, Espés, Santa 
J^ruz, Vilianova, Laslauosa, Goscullano, 
i.iracés, Piedrafita, Bono, Güel, Santa-
lie.strai Troucedo, Guarte, Tierz, Lioás, 
Beranuy y las de 250 pesetas 

Tocias las anunciadas.. 
Vilianova, Lastanosa, Piracés y Guarte.. . . 
Piracés, Goscullano, Piedrañta, Bono, Güel, 

bantaliestra, Troncedo, Guarte, Tierz, L i -
ñas y Beranuy 

Capdesaso, Torralba, Plan, Albsruela, Mo-
rrano, Espés, Santa Gruz, Viilanova, Las-
tauosa, Cregenzán, Goscullano, Piracés, 
Piedrafita, Bono, Güe!, Saotaliestra, Tron
cedo, Guarte, Tierz, Linas, Beranuy y las 
de 250 pesetas 

Guarte, Tierz, Linas, Beranuy, Isín, Anés , 
Berbusa, Escuer, Parzán y Pallaruero..., 

Borau, Morrano, Espés, Santa Cruz, Vil la-
nova, Cregenzán, Lastanosa, Goscuilano, 
Piracés, Piedrafita, Bono, Güel, Sanla-
liestra, Troncedo, Guarte, Tierz, Linas y 
Beranuy 

Espés, Lastanosa, Linás, Beranuy, Isín y 
Escuer 

Todas las anunciadas 
Borau, Morrano, Espés, Santa Cruz, Villa 

nova, Cregenzán, Lastanosa, Gosculiano, 
Piracés, Güel, Bono, Piedrafita, Tierz, 
Guarte, Beranuy, Linás y las de 250 pe
setas 

Bc/rau, Cregenzán, Morrano, Espés, Santa 
Cruz, Viilanova, Lastanosa, Goscullano, 
Piracés, Piedrafita, Bono, Gü^i, Santa-
liestra, Troncedo, Guarte, Tierz, Linás, 
Beranuy y las de 250 pesetas 

Gn-genzán, Lastanosa, Goscullano, Piracés, 
Piedrafita,Bono, Güe!, Santaliestra, Tron
cedo, Guarte, Tierz, Linás, B jianuy y to
das las de 250 pesetas 

Santa Gruz, Viilanova, Lastanosa, Goscu
llano, Piracés y Piedrafita 

Moscari. 
Albelda. 
Liesa... 

Linás de Marcuello. 

Marazobel. 

Cagigar,.. 

Galatrava, 

Murilio de Gallego. 
Javierregay 

Señera 

Tabernes Blanquea. 

Valencia. 

Guaso... 

D. José Baró é Ibarz 

Julián Núñez 

José María Lorenz 

Francisco Abad Gallego.... 

Vicente Lloret Mart i , 

Vicente Bellido 

Francisco Bernal Malandia. 

Bautista Rodríguez Lozano. 

Por no acompañar la certificación de buena conducta. 

Por id . id . id . 

Por id . id . id . 

Por no remitir certificada su hoja de servicios. 

Por no acreditar en forma legal ser Maestro. 

Por ser falsas las estampillas que acompaña para reintegros. 

Por haberse recibido su expediente después de cerrado el concurso. 

por id . id . 

Cuya propuesta se publica en el BOLETÍN OFICIAL dé esta provincia con el fin de que llegue á conocimiento de los interesados y de que puedan hacer las oportunas reclamaciones dentro del plazo de 
quince días, á contar desde sufpublicación en este periódico^oficial, los que se creyeren perjudicados. 

Huesca 14 de Diciembre de 1901.—El Gobernador Presidente, Gonzalo Lozano González.—-El Secretario, José Fatás. 
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Consignar á esta Junta provincial la cantidad de 
29l16 pesetas que desde 1.° de Enero de 1901 hasta 
el día 24 del mismo mes y año en que falleció, de
vengó el maestro jubilado de Angüós D. Lorenzo 
Mur Cabrero y satisfacarias á D.a Rosario y D.a Petra 
Mar Palacio, herederos reclamantes de aquellos ha
beres. 

Transferir á esta misma Junta la cantidad de 182 
pesetas 8 céntimos para entregarlas á D.a Joaquina 
Salas Paráina, viuda del maestro que fué de Barbu-
ñales D. José María Ordás, como devolución de los 
descuentos que dicho señor había satisfecho. 

Para completar el expediente de clasificación i n 
coado por ei maestro jubilado de Estada D. Joaquín 
Fernández Sabaté, ha reclamado la Junta Central á 
esta provincial una certificación que acredite su s i 
tuación en los escalafones de esta provincia. 

De pagos 
Por la Iriíervención de Hacienda de esta provin

cia sa han entregado en la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública de la misma las relaciones de las 
cantidades disponibles para atenciones de primera 
enseñanza correspondientes al 4.° trimestre de 1901. 

Son ías siguientes para cada partido judicial: 
Barbastro 18.361'91 
Beüabarre H A S T I O 
Boltaña 20.110'08 
Fraga 14.518'84 
Huesca 26.593t03 
3ÍCB 22.307t52 
Sariñena 13 341'68 
Tamarite IO.SOS^S 

TOTAL PESETAS 142.988'44 
Dicha Secretaría ha empezado sus trabajos con ac

tividad para que pronto puedan percibirlas los inte
resados. 

En el número próximo publicaremos al detalle 
como hemos hecho on otras ocasiones, la relación de 
cantidades que tiene dispoaibles la Delegación de 
Hacienda procedentes de cada Ayuntamiento, para 
distribuirlas entre los maestros. 

Sesión 
La Junta de Instrucción pública de esta provincia 

celebró sesión ordinaria, la primera del actual año, 
el día 10 del corriente mes. 

Acordó, entre otras cosas de escasa importancia, 
puesto que los asuntos sometidos á su deliberación 
fueron pocos, que las sesiones ordinarias se celebren 
por lo general los días 10, 20 y 30 de cada mes, pre
via convocatoria firmada por el Secretario de la cor
poración. 

Ei próximo concurso 
En el concurso único que se publicará en el Bo

letín oficial en ios primeros días del próximo Febre
ro, se anunciarán las escuelas que á continuación se 
expresan: 

Gistaín, con 650 pesetas. 
Liesa, con 500 id . 
Oto, con 350 id . 
Senz y Víu, con 350 id . 
Bacamorta, con 250 id. 
Huértalo, con 250 id . 
SoÍiveta,con 250 id . 
Abay, con 250 id. 
Bubal, con 250 id . 

En el próximo mes de Marzo se anunciarán por 
concurso de asccenso una escuela de ninas en Huas
ca con 1.375 pesetas, y otra en Graus, coa 1.100. 

Datos 
Reclamada por la Subsecretaría del ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes una relación de 
tallada de la situación de las escuelas de esta pro
vincia an primero del mes actual, ha sido cumpli
mentado este servicio por la Secretaría de esta Jun
ta provincial. 

Estos datos están relacionados con las actuales 
reformas para e! pago de las atencienes de primera 
enseñanza por el Estado. 

Liga Profesional del Alto-Aragón 
A C T A 

«En la villa de Sariñena á las diez y treinta m i 
nutos del día veinte y nos de Diciembre de mil no
vecientos uno, reunida en la esaueia pública de pár
vulos la Junta directiva da la «Liga» con asistencia 
de algunos señores asociados, abierta la sesión, fuá 
leída y aprobada ei acta de la anterior.=-Dada cuen
ta de los asuntos despachados desde la última reu
nión celebrada en Biaefar el día '¿0 da Julio pasado 
y después de haber contestado cumplida y afirmati
vamente los señores President 5 y Secretario á las 
preguntas hechas par D. Juan Martínez, referentes 
á la Asociación Naciocal del Magisterio primario y 
nuestra adhesión á a misma, se acordó por unani-
midad:=l.0 Hacerse partícipe del sentimiento que 
embarga á la famiiia de la asociada D.a Paula Visús 
Nivasa, fallecida el mes de Octubre pasado.=—2.° 
Dar las más expresivas gracias á ios diputados á 
Cortes por esta provincia señores D. Manuel Gamo, 
D. Juan Alvara lo, D. Miguel Moya, D. Antonio 
Aura, D. José Moncasi y D. Domingo Gascón, por 
el interés que han manifestado en favor dol Magis
terio de primera enseñanza.==»3.0 Hacer ostensible 
la confianza distinguida que merece de la «Liga» el 
diputado á Cortes por Boltaña, D. Domingo Gascón, 
altamente reconocida por su labor en la sesión del 
Congreso el día dos del mes actual.=—Y 4.° Consig
nar un voto de pro esta contra ios ataques inmode
rados que han dirigido al Magisterio ea general a l 
gunos elementos po íticos, de cuya ciase hicieron al 
parecer arma de bandería para desvirtuar lo que de
bieron defender.=»S suidamente fueroo leídos los 
informes que se habían recibido de las Juntas subal
ternas y discutidas y aprobadas algunas proposicio
nes de los señores Bel, Torner, Martínez, Bonet y 
Viñas, de todo lo cual resultaron aprobadas las mo
dificaciones y ampiiaciónes que á juicio de la mayo
ría se introducen en el Reglamento de la «Liga», 
quedando en darlas á conocer en tiempo oportuno y 
someterlas á la censura de la autoridad competente 
para que puedan regir antes del 20 de Julio venide
ro, fecha en que tendrá lugar la celebración de la 
Junta general ordinaria.=Asímismo medió amplia 
y razonada discusión sobre algunos asuntos de inte
rés para la «Liga», acordando queden pendientes de 
resolución hasta que se conozca la situación defini
tiva del Magisterio como consecuencia de las refor
mas que se implantan en el ramo de Instrucción 
pública.==Finalmente, quedó enterada del movi
miento de la «Liga* durante el segundo semestre 
actual y aprobó las cuentas de ingresos y gastos 
©curridos hasta hoy==No habiendo más asuntos de 
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que tratar se levantó la sesión á las veinticuatro del 
mismo día, firmando la presente acta los señores de 
la Junta directiva.» 

Es copia del original á que me refiero, el cual 
obra en el archivo de mi cargo. Y para que conste, 
libro la presente con el V.0 B.0 del señor Presidente, 
en Sariñena á 22 de Diciembre de 1901.—El Secre
tario, Ramón Iharz Paláu.—V.e B.0, El Presidente, 
Eugenio Alvarez. 

... ; * 

A V I S O 
Se nos suplica también la inserción de las s i

guientes líneas: 
«Los maestros que pertenezcan á la «Liga» y no 

represente D. Leandro Pérez, sírvanse dar orden á 
su habilitado para que abone las cuotas y descuen
tos que les correspondan.» 

Bibliografía 
La ley reconoce que todo individuo, para llenar sus 

fines sociales,necesita estar al tanto de los más esen
ciales rudimentos de primera enseñanza, esto es, 
principios fundamentales de religión y moral, lec
tura, escritura, algo de contabilidad y nociones de 
la lengua patria. 

¿Pero bastan estos rudimentarios conocimientos 
para que los individuos que los poseen llenen todos 
sus deberes sociales? En nuestro concepto son insu
ficientes; y por eso nos hemos lamentado muchas 
veces de que las leyes no ampliaran más los pro
gramas de primera enseñanza extendiendo la ins
trucción de todas las niñas á unas ligeras nociones 
de higiene y economía doméstica, y la de los niños 
también á unos ligeros rudimentos de derecho, y co
nocimientos más comunes de los accidentes que 
pueden ocurrir respecto de la salud y remedios más 
oportunos y prácticos para atender á ellos. 

Los cocimientos higiénicos se han vulgarizado ya 
bastante entre las personas que se precian de poseer 
alguna cultura; pero los pertenecientes ai derecho 
civil y á la medicina, que podríamos llamar domés
tica ó casera, no son patrimonio de otra cíase de 
personas que las dedicadas exclusivamente al cul t i 
vo de estas ciencias. 

El actual ministro de Instrucción pública, señor 
Conde de Romanones, en su decreto de 26 de Oc
tubre último, amplía con muy buen acuerdo el pro
grama de las escuelas primarias con unas nociones 
de Derecho, es decir, con lo que nosotros hemos 
creído siempre indispensable, por ser muy de sen
tido común el que nadie ignore cuáles son sus prin
cipales deberes y cuáles sus más importantes de
rechos. 

Con nuestro pobre parecer coincide indudable
mente el muy ilustrado del docto catedrático del 
Instituto de Lérida D. Manuel Pereña y Puente, 
quien, conociendo la necesidad de proporcionar á 
los niños que concurren á las escuelas de instruc
ción primaria los conocimientos de referencia, y 
buscar el medio más fácil de vulgarizar las nociones 
más rudimentarias del Derecho natural, del c ivi l , 
del político y del administrativo vigentes en Espa
ña, en aquellos casos que son de más frecuente apli
cación á los usos comunes de la vida, ha publicado 
un pequeño texto de setenta y ocho páginas, donde 
«e encuentra lo más substancial de la mencionada 
asignatura, expuesto con la claridad, concisión y 
sencillez que demanda la índole de dicha asignatu

ra, y con el tacto y profundo conocimiento del que 
sabe lo que es la escuela primaria, y del que está 
dedicado desde hace ya muchos años á dar la ense
ñanza. 

Los maestros que por obligación tienen que cum
plir el precepto reglamentario del señor Conde de 
Romanones obraran, en nuestro concepto, acertada
mente, adquiriendo ejemplares de la obrita del señor 
Perena, en la seguridad de que encontrarán con ella 
facilidades para dar esta enseñanza, sin recargo de 
gran trabajo, en sus respectivas escuelas. 

Y para que no se tenga por interesado el juicio 
formado por nosotros de la mencionada obrita, pu
blicamos á continuación los puntos de que trata to
mados de su índice: 

Del Derecho, su división y extensión. 
Derechos absolutos. 
La ley, la costumbre, la jurisprudencia, la equidad. 
E l Estado, el poder, la soberanía. 
Formas de Gobierno. La constitución. 
La familia, el matrimonio, el divorcio. 
L a paternidad, la patria potestad, la tutela. Derecho here

ditario. 
La propiedad, obligaciones y contratos. 
Derecho civil, la ley, españoles, mujer casada. Extranjeros. 
E l matrimonio, sus efectos civiles, efectos del divorcio. 
Patria potestad, sus efectos, su terminación. 
La tutela, consejo de familia, emaneipación. Registro civil-
Cosas, bienes inmuebles y muebles. 
Sucesión, testamento, legítima, sucesión legítima, deshe

redación. 
Obligaciones, contratos, donaciones. 
Compra-venta, permuta, arrendamiento, sociedad, manda

to, préstamo. 
Seguro, renta vitalicia, transacción, ñanza, hipoteca, pres

cripción. 
Derecho político, derechos individuales. 
Derechos políticos, la constitución. 
Las Coites, potestad legislativa, el Rey, sus facultades. 
Derecho administrativo, poder ejecutivo. 
Diputaciones, Ayuntamientos. 
División territorial. 
Censo de población, orden público, policía, servicio mili

tar, prisiones. 
Instrucción pública, beneficencia pública. 
Carreteras, ferrocarriles, tranvías. 
Aguas, minas y montes. 
Bienes del Estado. 
Recursos del Estado, contribuciones, impuestos. 
Obras públicas. 

Se vende esta obrita en las principales librerías á 
peseta el ejemplar y nueve pesetas docena. 

Ciasificacíún 
La Junta Central de Derechos pasivos del Magis

terio de Instrucción primaria, ha acordado: 
Declarar á D.* Felipa López Laplana con derecho 

á jubilación de 560 pesetas anuales que percibirá 
desde el 4 de Julio de 1900. 

Y declarar igualmente á D. Julián Calvo Lafuente 
con derecho á la jubilación de 125 pesetas anuales 
que percibirá desde el 30 de Agosto de 1900. 

Se necesita uno, bien instruido y educado, en la 
imprenta de este semanario. 

mmmmmHmmmm v̂r7rLt PBREZ.—HUESCA. 


